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ResuMeN: Análisis dei impacto de la sentencia de 
la CIDH en el caso "Oroya vs. Perú" sobre el dere­
cho ambienta l saludable, destacando los desafios 
para e! desarrollo sustentable en el Estado y las 
empresas, con paralelismos ai sistema jurídico 
de Argent ina. Derecho ai medio ambiente co­
mo derecho humano derivado de la Convención 
Americana de DDHH. Necesidad de una aproxi­
mac1ón eco-céntrica a la protección ambiental, 

AssTRACT : Analysis of the impact of the ruling 
by the lnter-American Court of Human Rights in 
the case "Oroya vs. Peru" on environmental law 
in Latin America, highlighting the challenges for 
sustainable development faced by the State and 
companies, with parallels to the legal system of 
Argentina. The right to a healthy environment as 
a human right derived from the American Con ­
vention on Human Rights. The necessity for an 
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solidaridad intergeneracional y mayor coopera­
ción internacional frente ai cambio climático . 

PALABRAS CLAVES: Media ambiente - Derechos 
Humanos - Desarrollo sustentable - Cambio cli­
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eco-centered approach to environmental pro­
tection, intergenerational solidamv and greater 
international coopera tion in the fa ce of climate 
change. 
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1. INTRODUCCIÓN 

En primer lugar quiero destacar que la sentencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (en adelante CIDH) del caso "Oroya vs. Perú", constituye un 
verdadero manual de derecho ambiental moderno y un hito en la materia a n ivel re­
gional, dado que bucea en las aguas más turbulentas y oscuras de un Estado que, con 
desidia, ha sido cómplice del sufrimiento de su pueblo y también, obviamente junto 
con el sector privado, responsable de que dicho calvario se prolongue por un siglo, 
sin siquiera reparar o palear las secuelas del dano provocado. Todo lo cual llevó al 
tribunal regional a definir a este pueblo como "zona de sacrificio ambiental''. 

Creo que esta sentencia resulta un faro de orientación para todo el sistema de 
protección jurídica de la región en la materia, dado que abarca los principales pro­
blemas contemporáneos y establece los criterios estrictos de protección que deben 
seguir tanto las empresas privadas como los Estados, no solo en materia de legisla­
ción sino de protección efectiva del derecho a un medio ambiente saludable para los 
pueblos a través de sus sistemas de educación, salud, desarrollo sostenible y espe­
cialmente en su aparato de protección y sanción judicial. 

En efecto, la sentencia abarca temas esenciales como el reconocimiento del dere­
cho a un ambiente saludable como derecho humano y su relación inseparable con otros 
DDHH como la salud, la integridad personal, la vida, la niiiez y el acceso a la informa­
ción y participación en las políticas públicas que puedan af ectar el estado de vida de 
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